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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inic¡o del añoD
en concordancia con las politicas pnonzadas y los compromisos de gestión esc¡lar;

Que, el a(ícu¡o 76' de la Ley N' 29944, Ley de Relorma Magisterial dispone que
¡as plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
púbfico de conüatación docente;

Que, el a(ículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

r flnalidad permitir la conkatación temporal del profesorado en inst¡tuc¡ones educat¡vas públ¡cas de educación bás¡ca y técnico

uctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituc¡ones educativas;

Que, poÍ Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que
' í. . ,,.., iagrta el procedimienlo para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

'. . .- educación básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

dicta ot¡as disposiciones, con ¡a finalidad de establecer d¡sposiciones en re¡ación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

ntrataciones de profesores y su renovación, en los prog¡amas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

ctiva

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

nos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjud¡c¿do y

iitularde la entidad, y;

De conformidad con Ia Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma l\ragisterial y su modificalona, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta okas dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201S-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en laLey 27444ley del Procedimienlo Administrativo General;

SE RESUELVE:
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I.'I. DATOS PERSO ALES:

APELTIDOS Y NOMERES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIET.ITO

LO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE I..A PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

IÑSTITUCION EOUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

I\4OTIVO DE LA VACANfE

1.3_

ASHINGASH CHU¡IPI, GRECIA ISABEL

0.t{.t. il.739:11692

FE EI I{O

a111w
D.L tf 19990

PROFESOR

ECIJCACÉ]I NICAL

lnic¡al - Jardín

281

924211216017

PROFESOR

I{OI{AGESII'A SEGUNDA DISPOSICION COMPLEI'EI{TARIA FINAL DE LA LEY NO

29951 (lrlE ORANOUIú N' 1299-2012- INE0U/SPE-UP)

2331128 ñ'DE FOLIOS: '10

ACTA 0E AoJUo|CACtO[

Dgsde el0l/03/ma h asla el31l'1212023

30 Horas P¿dagóg¡cas

CONÍ RATACION POR RESULÍADOS

ARfICULO 2".. ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decréto SupreÍic N' 001-

2o2$MINEDU, que contiene el docunEnto 'Contrah de Serv¡cio Docente', es causa¡ de resoluc¡ón del coúah cualquiera de los motivos

señalado3 en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFECTESE a h cadena presupuestal conespondiente de acr.rerdo al Texto

tlni¡ Ordenado del Clasifcador d6 G6hs, td como lo d¡spone La Ley N' 3í638 que aprueba el PIesupr.Esto del Secbr Pub¡co para elAño
Fiscal 2023.

ARTíCULO 1'.. IOTIFICAR,
admin¡strawas pert¡nentes para su mnocim¡ento y acc¡ones de Ley.

Reg¡sl re se y com u niq ue se

la presente resoluc¡ón a la parte interesada e ¡nstancias
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DATOS OEL CONTRAÍO:

Ñ. DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION

PROF. NORMA ISABEL ECARRA BAUTISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo
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